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Distribución especial 

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio 

NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.4. 

1. Parte en el Acuerdo que notifica: ESTADOS UNIDOS 

II 

Organismo responsable: Administración de Productos Alimenticios y Farmacéuticos 
(417) 

Notificación hecha en virtud del articulo 2.5.2[X], 2.6.1[ ], 7.3.2[ ], 7.4.1[ ], 
o en virtud de : 

Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; 
partida del arancel nacional): Suplementos dietéticos 

en otro caso 

Título y número de páginas del documento notificado: Etiquetado de productos 
alimenticios; prescripciones generales sobre las propiedades sanitarias de los 
suplementos dietéticos (16 páginas) 

»• 

Descripción del contenido: La Administración propone que se revise su reglamen
tación sobre el etiquetado de productos alimenticios de modo que los suplementos 
dietéticos de vitaminas, minerales, hierbas y otras sustancias nutricionales 
similares queden sujetos a las prescripciones generales aplicables a los demás 
tipos de productos alimenticios con respecto a la indicación en la etiqueta y el 
etiquetado de las propiedad sanitarias que caractericen la relación de una 
sustancia con una enfermedad o un estado relacionado con la salud, y el contenido 
de las peticiones para obtener la aprobación de dichas propiedades sanitarias. 

Objetivo y razón de ser: En respuesta a las disposiciones de la Ley de Educación 
y Etiquetado en materia de Nutrición de 1990 y la Ley de Suplementos Dietéticos 
de 1992 que tratan de las propiedades sanitarias 

Documentos pertinentes: 58 Federal Register 33700, 18 de junio de 1993; 21 CFR 
Parte 101. Se publicará en el Federal Register una vez adoptada la propuesta 
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9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: La Administración propone que 
cualquier norma definitiva que se promulgue sobre la base de esta propuesta entre 
en vigor seis meses después de su publicación 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 17 de agosto de 1993 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o en la siguiente 
dirección de otra institución: 


